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Proceso Verbal Sumario (Prescripción 

Extintiva de la Acción Hipotecaria) 

Demandante Germán Darío Pérez Palacio  

Demandado Nubia de Jesús Grajales Vélez  

Radicado 05001 40 03 028 2021 01076 00 

Instancia  Única  

Providencia  Remite a auto   

  

En atención al memorial presentado en el correo institucional el 12 de octubre de la 

presente anualidad (Doc.06), y que es el mismo obrante en el Doc.04, se remite al 

apoderado judicial al auto del 1 de octubre del mismo año (Doc.05), donde se rechazó la 

demanda VERBAL SUMARIA (PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 

HIPOTECARIA), instaurada por el señor GERMÁN DARÍO PÉREZ PALACIO en contra 

de la señora NUBIA DE JESÚS GRAJALES VÉLEZ, dado que la parte demandante no 

cumplió a cabalidad los requerimientos realizados por el Despacho.   
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